
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00661 
PROCESO: L.S.P. 

 
1-. Tómese nota que por la Secretaría se laboró el oficio ordenado en auto 

anterior (archivo No.36). 
 
2-. Incorpórese al expediente el registro civil de nacimiento del demandante 

(archivo No.37). 
 
3-. Frente a la manifestación efectuada por el extremo activo en el escrito que 

obra en el archivo No.37, se le remite a lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 1 y el numeral 3 del proveído fechado 26 de marzo de 2021 (archivo No.27) 
y autos de 28 de mayo de 2021 (archivo No.31) y 27 de octubre de 2021 (archivo 
No.34 y 35), determinaciones que se encuentran ejecutoriadas. 

 
Adicionalmente debe tener en cuenta que para admitir como correcto o 

ajustado a ley, cualquier procedimiento de notificación, deben satisfacerse todos los 
requisitos de la legislación que lo regula y, en este caso, la parte actora no allegó 
la constancia que contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en armonía con 
la sentencia C-420 de 2020, documento que se le requirió en autos anteriores 
sin que lo allegara. 

 
4-. En consecuencia, de conformidad con el contenido de los archivos No.25, 

26 y 29, se dispone: 
 
4.1-. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada IRIS 

ISABEL TORRES SALGADO (artículo 301 del C. G. del Proceso). 
 
4.2-. Reconocer como su apoderada judicial a la abogada ESPERANZA 

SALAMANCA DOMINGUEZ en los términos y para los fines del poder conferido que 
obra en el archivo No.29, páginas 2 y 3. 

 
No obstante que la aludida profesional del Derecho omitió indicar si el correo 

relacionado en el poder (esperanzasala20059@gmail.com) corresponde al inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados, por el Juzgado se efectuó consulta por 
número de cédula en el aludido aplicativo (por así autorizarlo el artículo 18 del 
Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021), evidenciando que la abogada no 
tiene reportado ningún correo electrónico. 

 
En consecuencia, se le requiere para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, inscriba su dirección 
electrónica en el aludido Registro y aporte certificación que lo acredite. 

 
4.3-. Tener por contestada la demanda. 

mailto:esperanzasala20059@gmail.com


 
4.4-. Rechazar las excepciones propuestas por no encuadrar en las 

contempladas dentro de esta clase de asunto en el inciso 4 del artículo 523 del C. 
G. del Proceso. 

 
5-. Se ordena emplazar a los posibles acreedores de la sociedad 

patrimonial. Por secretaría, procédase acorde al artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, dejando constancia en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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